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SUBSERIE PROCEDIMIENTO

La subserie contiene la información relativo al diseño de las capacitaciones de los 
funcionarios encargados de garantizar la seguridad en la operación del Banco, la 
protección de datos y la confidencialidad de la información, en cumplimiento de la 
normativa vigente. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central 
mantiene sus valores técnicos, al final de la cual no adquiere valores secundarios, 
por lo que se elimina dado que se evalúa, actualiza y modifica periódicamente de 
acuerdo con los requerimientos de la organización y según lo estipulado en las 
normas regulatorias. Sus tiempos de retención establecidos para un total de 10 
años, se contarán a partir del registro de asistencia de la capacitación final de cada 
vigencia y de acuerdo con su soporte se eliminará mediante borrado seguro por 
parte de Gestion Documental, con el acompañamiento del Departamento de 
Tecnología (Marco normativo de la producción documental: Leyes 1273 de 2009 y 
1581 de 2012 y Cartas Descriptivas 2022).

La subserie contiene la información relativo al diseño de las capacitaciones de los 
funcionarios encargados de garantizar la seguridad en la operación del Banco, la 
protección de datos y la confidencialidad de la información, en cumplimiento de la 
normativa vigente. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central 
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La subserie contiene la información relativa al diseño del marco metodológico y 
técnico para adelantar los procesos  para asegurar la continuidad de la operación 
mediante la protección de sus datos, tanto de la información de su propia gestión 
como aquella puesta en custodia por sus clientes. Durante su permanencia en 
Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores técnicos, al final de la 
cual  adquiere valor científico como insumo en investigaciones y análisis desde las 
tecnologías de la información o el derecho en relación con las políticas de seguridad 
de la información y aseguramiento de su confidencialidad, por lo que se conserva 
totalmente como evidencia del diseño de mecanismos de garantía de la seguridad 
de la operación. Se conservará en su soporte original y sus tiempos de retención 
establecidos para un total de 5 años, se contarán a partir de la actualización y 
presentación de un nuevo manual (Marco normativo de la producción documental: 
Leyes 1273 de 2009 y 1581 de 2012 y Cartas Descriptivas 2022).
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La subserie contiene la información relativo al diseño de las capacitaciones de los 
funcionarios encargados de garantizar la seguridad en la operación del Banco, la 
protección de datos y la confidencialidad de la información, en cumplimiento de la 
normativa vigente. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central 
mantiene sus valores técnicos, al final de la cual no adquiere valores secundarios, 
por lo que se elimina dado que se evalúa, actualiza y modifica periódicamente de 
acuerdo con los requerimientos de la organización y según lo estipulado en las 
normas regulatorias. Sus tiempos de retención establecidos para un total de 10 
años, se contarán a partir del registro de asistencia de la capacitación final de cada 
vigencia y de acuerdo con su soporte se eliminará mediante borrado seguro por 
parte de Gestion Documental, con el acompañamiento del Departamento de 
Tecnología (Marco normativo de la producción documental: Leyes 1273 de 2009 y 
1581 de 2012 y Cartas Descriptivas 2022).
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La subserie contiene la informacion que por ley debe ser remitida a los diferentes 
organismos de control en relación con los objetos de vigilancia por parte del Estado. 
Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus 
valores administrativos y contables, al final de la cual adquiere valor histórico como 
fuente para la historia institucional, la historia económica, la historia de la 
administración pública y valor científico como insumo para estudios e 
investigaciones desde disciplinas como el derecho, la contaduría, la administración 
pública, la economía o la ciencia política, sobre la estructura del Estado y las 
políticas de control fiscal, económico y contable, por lo que se conserva totalmente 
como evidencia de los procesos financieros y contables llevados a cabo en el Banco 
para el ejercicio de su misión institucional y de la aplicación de las políticas públicas 
y mecanismos de control existentes en el Estado . Se conservará en su soporte 
original  y sus tiempos de retención establecidos para un total de 5 años, 
empezarán a contarse a partir de la presentación del informe final de la vigencia 
(Marco normativo de la producción documental: Ley 1474 de 2011, Ley 1870 de 
2017).
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mantiene sus valores técnicos, al final de la cual no adquiere valores secundarios, 
por lo que se elimina dado que se evalúa, actualiza y modifica periódicamente de 
acuerdo con los requerimientos de la organización y según lo estipulado en las 
normas regulatorias. Sus tiempos de retención establecidos para un total de 10 
años, se contarán a partir del registro de asistencia de la capacitación final de cada 
vigencia y de acuerdo con su soporte se eliminará mediante borrado seguro por 
parte de Gestion Documental, con el acompañamiento del Departamento de 
Tecnología (Marco normativo de la producción documental: Leyes 1273 de 2009 y 
1581 de 2012 y Cartas Descriptivas 2022).
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La subserie está relacionada con el diseño del marco institucional, transversal y de 
obligatorio cumplimiento por parte de los funcionarios del Banco, para la protección 
de los datos y la confidencialidad de la información, de acuerdo con la normativa 
vigente. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva 
sus valores administrativos, al final de la cual adquiere valor histórico como fuente 
para la historia del derecho y valor científico como insumo en estudios relativos al 
análisis de la pertinencia y aplicación de dichas políticas, especialmente dirigidas a 
la protección de la intimidad de las personas, por lo que se conserva totalmente 
como testimonio de la existencia y aplicación de políticas públicas en garantía de los 
derechos constitucionales de los clientes y de los funcionarios del Banco, cuyos 
datos personales son confiados a la Organización y de la generación de 
mecanismos, políticas internas, procesos y procedimientos para ejercer dicha 
garantía, por lo que posee. Se conservará en su soporte original  y su tiempo de 
retención establecido para un total de 20 años, se contará a partir de la finalización 
de la vigencia de la política por su actualización. De acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo 004 de 2015 del Archivo General de la Nación y la Resolución 031  de 
2017 conjunta del Archivo General de la Nación y el Centro Nacional de Memoria 
Histórica, esta subserie puede contener información relativa a la salvaguarda de los 
Derechos Humanos (Marco normativo de la producción documental: Ley 1581 de 
2012 y Decreto 1377 de 2013). 
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